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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUN

TOS EXTERIORES
ORDEN de 1 de septiembre de 1944 

por la que se nombra Agregado 
Agrónomo a la Legación de España 
en Suiza a don José Ruiz y  
Santaella.
Excmo. Sr.: A propuesta del Mi

nisterio de Agricultura, y en atención 
a las circunstancias que concurren en 
don José Ruiz y Santaella, he tenido 
a bien nombrarle Agregado agrónomo 
a la Legación de España en Suiza.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. E. muchos años. 
San Sebastián, 1.© de septiembre 

de 1¿44.
LEQUERICA

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mir 
nisterio.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAM IENTO Y  PERSONAL

Destinos
ORDEN de 6 de  septiembre de 1944 
p o r  la que se destina al Gobierno 

Político-Militar de Ifni-Sahara al 
Ayudante de Oficinas Militares don 
Manuel Garcín Piñana.
Se destina al Gobierno Político- 

Militar de Ifni-Sahara a l , Ayudante 
de Oficinas Militares don Manuel Gar
do Piñana, del Esitado Mayor del 
Ejército de Marruecos, el cual cesa 
en este último destino y queda en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del articulo segundo del De
creto de 23 de setiembre de 1939 
(«Diario Oficial» número 4).

Madrid, 6 de Septiembre de 1944.
AStENSüO •

Escala Honorífica (Cuerpo Eclesiás
tico del Ejército)

ORDEN de 6 de septiembre de 1944 
por la que se transcribe la primera 
relación del personal al que se con
cede, a propuesta del Vicario Gene
ral Castrense, el ingreso en la es
cala honorífica del Cuerpo Eclesiás
tico del Ejército.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 6 de abril de 1943 («Dia
rio Oficial», núm. 1*00), y disposicio
nes complementarias, se publica á 
continuación la primera relación del 
personal al que se concede, a pro
puesta del Vicario General Castrense, 
ingreso en la Escala Honorífica d<el 
Cuerpo Eclesiástico del Ejército, con 
la categoría que se señala, y en las 
condiciones que determina el artículo 
séptimo del citado Decreto e instruc
ción cuarta de la Orden de 25 de'ju-* 
nio del mismo año («Diario Oficial» 
número 142):

Tenientes Capellanes honoríficos 
D. Luis Ibáñez Diez.
D. Anastasio Fernández Aionso.

Madrid, 6 de septiembre de 1944.
ASENSIO

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 5 de septiembre de 1944 

por la que se declara jubilado; con 
el haber que por clasificación le co- 
rresponda, al Portero primero del  
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles don Gabriel Bonnín 
Miró.
limo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con lo preceptuado en el ar- ¡ 
tlculo 49 del Estatuto de las .Clases 
Pasivas del Estado df 22 de octubre 
de 1926 y con lo dispuesto en la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, ha tenido 
á bien declarar jubilado, con el há-: 
ber que por clasificación le correspon. ¡ 
da, al Portero primero del Cuerpó de

porteros de los Ministerios Civiles, con 
destino en el Distrito Minero de Pal
ma de Mallorca, don Gabriel Bonnín 
Miró, cuyo subalterno cesará, causan
do baja en el servicio activo, el día 11 
del corriente mes, que cumple la edad 
reglamentaria. .

Lo que comunico a V. I. para su co-, 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1944.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Subsecretario die Industria 

de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 3 de agosto de 1944 por 
la que se concede validez profesio
nal al título de Licenciado en Me
dicina y Cirugía obtenido por don 
Manuel Luis Cárdenas Reyes, des
pués de cursar sus estudios en Es
paña.

limo, Sr.: Vistos la petición que 
éHeva él súbdito peruano don Manuel 
Luis Cárdenas Reyes y los informes 
favorables emitidos por ¡a sección Cen
tral y la Asesoría Jurídica de este De
partamento, para que ¿e le conceda 
validez profesional al título de Licéii-' 
ciado en Medicina y Cirugía obtenido 
por el señor Cárdenas Reyes, Juego- 
de haber cursado sus estudios en Es
paña,

Est  ̂ Ministerio, en uso de las atri
buciones Que, le están conferidas y 
conforme a una justa aplicación del 
principio de reciprocidad, «cuerda que 
el título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía que se expida a don Manuel 
LU1¿ Cárdenas Reyes, sea habilitado 
para el ejercicio de la profesión en 
España, debiendo ser puesta esta re
solución, en conocimiento de las Auto, 
ridadeg d*l Ministerio de Trabajo.
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Lo digo a V. I . para su conocimien
to y demás efecios.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. /Sr Subsecretario de este Depar

tamento.
ORDEN de 3 de a g o sto de 1944 por 

la que se concede validez profesio
nal al título de Licenciado en Me
dicina y Cirugía obtenido por el 
súbdito colombiano don Manuel Va
rela Capdevila, en las condiciones 
que se especifican.  
limo. Sr.: Vistos la petición que 

eleva el súbdito colombiano don Ma
nuel Varela Capdevila y los informes 
favorables emitidos por la Sección 
C e n t r a l l a  Asesoría Jurídica de este 
Departamento, para que se le conce
da validez profesional al título de Li
cenciado en Medicina obtenido por el 
señor Varela Capdevila, luego de_ ha
ber cursado sus estudios en España, 

Este Ministerio, en uso de. las atri
buciones que le están conferidas y 
conforme a una justa aplicación del 
principio de reciprocidad, acuerda que 
el título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía que se expida a don Manuel 
Varela Capdevila sea habilitado para 
el ejercicio de la profesión en España, 
debiendo ser puesta esta resolución en 
conocimiento de las Autoridades del 
Ministerio de Trabajo.

Lo digo a V. I. pára su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 3 de agosto de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. 9r. Subsecietario de este De

partamento.

ORDEN de 23 de  agosto de 1944 por 
la que se declara jubilado por im
posibilidad física al Profesor adjun
to de «Dibujo» del Instituto «Bal
mes>>, de Barcelona, don Rafael Se
gura Monforte.
limo. Sr.: De conformidad con el 

informe de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas y lo dispues
to en >el articulo 47 del Rieglamento 
de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado por imposibilidad física al 
Profesor adjunto. <f Auxiliar numerario) 
a la cátedra de «Dibujo» del Institu
to Nacional de Enseñanza Media 
«J. Balmés», de Barcelona, don Rafael 
Segura Monforte.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D;os guárde a V: í. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1944.

  IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 4 de septiembre de 1944 
por la que se admite al servicio del 
Estado, sin imposición de sanción, al 
Ingeniero Jefe, de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos don Gumersindo Birebén Maca
zaga.

limos. Sres.: vista la información 
practicada por el Inspector Regional 
ée  la 12 Demarcación, don Juan de 
Churruca Calbetón,. consejero-Inspec- 
tor del Cüerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos; para depu
rar la conducía pólítico-social del In_ 
genieru Jefe de segunda clase del ex-, 
presado Cuerpo, don Gumersindo Bi
rebén Macazaga, a que hace refertn_ 
cia la Ley de 10 de febrero de 1939.

Este Ministerio, qe .acuerdo pon la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo, que hace suya la de la citada 
Inspección Reeional/se ha servido dis
poner se. admita al servicio del Estar 
do, sin imposición de sanción, al in
geniero Jefe* de que se trata, conti
nuando en la situaron de supernu
merario en que se halla hasta que le 
corresponda el reingreso que tiene so
licitado.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos. ,

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1944.

PEÑA BOEUF

limos. Srfs‘. Subsecretario y Jefe de la 
Sección dek Personal de Cuerpos Es
peciales de este Departamento. .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación. (Correos). —  Sección 
cuarta.— Red Postal.- Negociado de 

Centros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata,  con  

carácter urgente, para la conduc
ción del correo, en automóvil, entre 
las oficinas del Ramo de Mieres y 
sus estacionas férreas. 
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta urgente para contra
tar la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo de 
Mieres y sus estaciones férreas, en

el tipo de nueve mil quinientas pese
tas anuales, y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido  ̂pliego se hallará de mani
fiesto en la Admin.stración Principal 
de Oviedo y Estafeta de Mieres, has. 
ta el día 2 de octubre, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 7 
del mismo mes. a las once horas, en 
la Admin;stración Principal de Oviedo.

Madrid, 6 de septiembre de 1944.—El 
Director general, L. Rodríguez de 
Miguel.

Modelo de preposición
Don-F. de T., natural de ......... ....,

vecino de ..........   se obliga a desem
peñar la condüedión diaria del correo
de a  y viceversa, por el
precio de .........  (en letra) pesetas
 ...... (en letra) céntimos, con ai re
glo a las condicione^ dél pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pftgo 
que acredita haber depositado en
 .......  lá fianza de <1.900 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
1.416-A. C.

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del c orreo, en auto
móvil,  entre las oficinas del Ramo 
de San Fernando y su estación fé
rrea.
Debiendo procederse a la celebra- 

cin de subasta para contratar ia con
ducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de San Fer
nando y su estación félrea, en el tipo 
de catorce, mil cuatrocientas pesetas • 
anuales, y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego respondiente, 
se advierte al público que el referido 
pliegp.se hallará de manifiesto en la 
Principal de Oádjz y Estafeta de San 
Femando, hasta ,el día 9 de octubre 
próximo, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 14 del mismo mes, 
a las once horas, en la Administra
ción Principal de Cádiz.

Madri£, 6 dé septiembre de 1944.-—El 
Director general, L. Rodríguez de 
Miguel.

 Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de ..........

vecino de ...... ..., se obliga a desemT
peñar la conducción diaria del correo
de ......... / a     y viceversa, por el
precio de   (en letra) pesetas
 (en tetra) céntimos, con arre
glo á las condiciones del pliego-apro
bado poy el Gobiemq. Y para se
guridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pa
go que acredita haber depositado ea
  la fianza de 2.880 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
1.414-A. C.
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Lo que se hace público a  fi n  de que 
la<s personas que so crean lesionadas 
en su derecho, manifiesten a «esta Di
rección General cuanto estimen per
tinente en ; relación con esta propues
ta, en el término improrrogable de 
u n  HKS.

Madrid, 5 de septiembre d« 1&44.— 
El Director . general, L. Rodríguez 
de Miguel.

Patronato Nacional Antituberculoso 
(Secretaría General)

Acordando la publicación del Escalafón 
provisional de Enfermeras- 

Instructoras de Centros del P. N . A., 
y concediendo plazo para redamar 
contra el mismo.
Confeccionado por la Secretaría Ge

neral d* este Patronato el Escalafón 
de las Enfermeras-Instructoras de 
Centros dependientes de este Organis
mo, y a  fin de rodearlo de las mayores 
garantías posibles,  ̂se acuerda que, 
antes de someterlo a la consideración 
de la Ju n ta  = Central de este Patro
nato, se publique en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, con carácter 
..provisionál, a fin de que en el plazo 
d e veinte días naturales1, contados a 
partir del siguiente al de su publi
cación, puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen procedentes 
por los interesados, tanto acerca de 
las señoritas-'incluidas o excluidas, 
como sobre los lugares en que aqué
llas han sido colocadas.

Lo que se hace público para ge
n e ra l  conocimiento.

Madrid^ 2 de septiembre de 1*944.— 
El Delegado de S. E. el Miniák 
tro  de la Gobernación, Presiden
te, José. A Palanca.



N ú m . 254 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 7 1 5

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
ADM IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L  P A T R O N A T O  N A C IO N A L  A N T IT U B E R C U LO S O

(S E C R E T A R IA  G E N E R A L )

Escalafón provisional de Enfermeras-Instructoras de Centros dependientes del Patronato Nacional Antitubercu- 
loso, que se publica en virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de esta fecha.

Núm.       Nombre y apellidos NOMBRAMIENTO OBSERVACIONES

1 D.a Gloria Vispo Villardefrancoe

2 D.a Mercedés Fernández López..

3 D.a Carmen López Fernández ...

4 D.« Nuria Ferret Feu ..................

5 D.a Josefa Canosa Verdfa

6 D.a Basllisa Valcércel Rodríguez

7 D.a Guadalupe Sánchez Escudero

8 D.a Modesta Serrano Ribera ...

9 D.a Celia de la Huerta Gómez
Barrera ..... .................. ...... •

10 D.a Manuela Fábregas Aloolea..

11 D.a Angeles M artín Pérez ......

12 D.a Pilar Sanz Sanz ..................

13 , D.a Josefa Bravo Moreno .........

14 D.a Mercedes Lougedo Martínez
15 D.a Mercedes Martínez Segura..
18 D.a Purificación Martínez Narro i 
17 D.a Francisca Rodríguez Her

nández ...................... *....... 1 ;

Nombrada por Real Orden de 24 de 
mayo de 1920 Enfermera del sa n a 
torio de Oza.

Nombrada por Real Orden de 24 de 
mayo de 1920 Enfermera del Sana
torio de Oza.

hom brada por Real Orden de 1 de 
abril de 1923 Enfermera del Sana
torio Marítimo de Pedrosa (Santan
der).

Nombrada por la Mancomunidad de 
Cataluña, en virtud de oposición 
local en 4 de abril de 1923, Enfer
m era del Sérvelo de Asstencia So
cial de Tuberculosos de Barcelona.

Nombrada por Real Orden d* 31 de 
enero de 1925 Enfermera del Sana
torio Marítimo de Oza (La Coruña).

Nombrada por Real Orden d© 10 de 
febrero de 1926 Enfermera d e lS a .  
natorio Marítimo de Oza (La .Co
ruña).

Nombrada, en virtud de concurso-opo
sición central en 18 de marzo de
1927, Enfermera '«de la Enfermería 
Victoria Eugenia (Madrid).

Nombrada, en virtud de concurso-opo
sición central en 20 de agosto de
1928, Enfermera del Sanatorio* Ma
rítimo de La Malvarrosa (Valencia).

Nombrada, en virtud de concurso-opo
sición central en  23 de julio de 1929, 
Enfermera del Preventorio Infantil 
de G uadarram a (Madrid).

Nombrada por Real Orden de 16 de 
noviembre de 1929 Enfermera de la 
Enfermería Victoria Eugenia (Ma
drid).

Nombrada, en virtud de examen de 
aptitud local en 22 dej septiembre 
de 1981, por la Comisión Gestora 
Provincial de Lucha Antituberculo
sa de Zamora, Enfermera del Dis
pensario dé aquella capital.

Procedente del CuerpiD de Instructo
ras de Sanidad, donde ingr**ó en 
virtud de oposición central en 23 4® 
mayo de 1982.

Igual que la anterior.

Igual que la anterior.
Igual que la anterior.
Igual que la anterior.

Igual que la anterior. .

Colocada antes de la siguiente por 
razón edad.

Colocada detrás de  la anterior’ por 
razón de edad'*.

Desempeña interinamente plaza de 
Practicante en el Dispensario de 
Barcelona.

»

. ■ •

Colocaaa antes de las siguientes por 
figurar así en el Escalafón ü© p ro  
cedencia.

Idem id. Id.
Idem id. id.
Idem Id. id.

Idem id. id* ^
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Núm Nombre y apellidos NOMBRAMIENTO OBSERVACIONES

18

18

20

21

22

23

24

26

28

27
28
29
30
31
32
33

34

35
36

37
38 

1

39

40

41
42

43

D • Teresa Ballester Guillot ..... 

D.a Juana Márquez García ......

D.a María Belén Alvarez Rodrí.
guez ....................................

D* Florentina Castellano Rol
dan .................. ..................

D.a Petra Justa Domínguez Cal
vo ........ ...............................

D.a Angela Velao Ijalva ..........

D.a Esperanza Massot Mandilego 

* '

D.R María Dolores Prohitns Llo-
bera ....................................

D.a Pascuala Cortes Maestro ...

D.a Manuela Pilar Martínez ... 
D.a Albina Benítez Lumbreras...
D.a Julia Rodao Maeso ............
D.a Francisca Fuentes Miguel... 
D.a Eugenia Bullón Ramírez ,
D.a María García Osuna ......
D.a María Ángeles Ubeda Floran

D.a Teresa Leret R u iz ................

D.a Josefa Núñez Ligero ........... :
D.a María Luisa Martínez Ra

mos ...................................
D.a Josefa Salud Benito Prieto.. 
D.a Enriqueta Navarro Marco ... ; 
D.a Dolores Argiñano Árzoz ..... >

D.a María Luisa Amarante Ca- 
ñardó ................. ,.............  i

D.a Rosario Díaz González ...... •

D> Rogelia Braun Olmo .........
D.a Pilar Ramírez Torres .......... 3

D.» Mariana Rojas Mora ......... 1

Igual qqe la-anterior.

Procedente ¿e l Cuerpo de Instructo
ras de Sanidad, donde ingresó en 
virtud de oposición centrad en 26 de 
octubre d<e 1932.

Igual que la anterior.

Igual que la anterior.

Igual que la anterior.
Nombrada por Orden ministerial de 

7 ¿e marzo de 1933 Enfermera del 
Sanatorio de Alcolute (Guadala- 
jara).

Nombrada en virtud de concurso opo
sición local en 13 de junio de 1933 
por el Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca, Visitadora del Dispensa
rio Antituberculoso Municipal.

Igual que la anterior.
Procedente del Cuerpo de Instructores 

do Sanidad, donde ingresó en virtud 
do oposición centrall en 17 de agos
to de 1933.

Igual que la anterior.
Igual que la anterior.
Igual que 1 anterior.
Igual que la anterior.
Igual que la anterior.
Igual que la anterior.
Procedente áeü Cuerpo d<e Instructo

ras de Sanidad, donde ingresó en 
virtud de oposición central en 26 de 
mayo de 193 i.

Procedente del Cuerpo de Instructo- 
.ras de Sanidad, donde ingresó en 
virtud de oposición central en 16 de 
junio de 1934.

Igual que la anterior.
\

igual que la anterior.
Igual que la anterior.
rgual que 'a anterior. -
Nombrada por Orden nmnisfaerial en 

1.° die julio de 1934 Enfermera del 
Sanatorio de Pedrosa (Santander).

Nombrada por Orden mirasteriai! de 
21 de agosto de 1934 Enfermera del 
Sanatorio de PedWxsa (Santander).

Igual que la anterior.

Egual que la anterior. .
Nombrada por Orden ministerial del 

29 de agosto áe 1934 Enfermera del 
Sanatorio cte Torr©molinos (Mála
ga).

Nombrada por Orden ministerial de 
3a misma fecha que la anterior En
fermera de la Enfermería para, Tu
berculosos de Chamartín de la Rosa 
(Madrid). ¡

Colocada antes de las siguientes por 
figurar así en el Escalafón de pro
cedencia.*

Idem id. id.

Idem id. id.

ídem id. id.

Actualmente sirve como Matrona del 
Ayuntamiento de Palma.

Idem id. id.
Colocada antes de las siguientes por 

figurar así en el Escalafón de pro
cedencia.

Idem id! id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.

Idem id. id.

Idem id. id.

Idem id. id.
Idem id. id.

En situación de excedencia volunta
ria (Orden 17-6-943).

Ha aprobado además el concurso opo
sición. de 29 de agosto de 1941 con 
el número 202.
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Núm. Nombre y apelíidoe NOMBRAMIENTO OBSERVACIONES

44 D.» Asunción Espfiiós^’F ^ r r i ^ 55

46 D .a Alicia Suárez T rabanco  ..... 

46 D.a Adela G arcía  Crespo ...........'

4? D .a Rosario §o jo  Rivero ..........-
48 D .a Ascensión Revilías Revillas..

48 D .a EJoísa del Castillo L abarta ..

60 D .a P ilar S erra  Espuña ........... ,..

51 D.a C alm en1 Badell Casasús

62 D.» Josefa B etrius B ouffart
53 D.» Josefa Casellas B atista  ......

2 D .a M aría E strada Clerch
54 D.a M aría Salinas Arias ..........
55 D .a Carm en M ari Cargol

v
56 D .a M aría F e rrán  Curcoli ........

57 D .a Concepción Soteras Cusco... 

56 D .a Dolores Puig Elias ............

58 D.a B eatriz Serrano  Bloy ..... ,...
i

60 D.a Remedios Sevillano Burgos..

61 D .a Josefa B edialauheta O éante

%
62 D .a M anuela C analdá González

63 D .a (Carmen Iglesias Aláéz .......
3 D .a Araceli P lacer M artínez dé

Lecea ............ ................... . ,1

Procedente del Cuerpo de Instructo
ras <íe Sanidad, donde ingresó en 
v irtud  dé oposición central en 31 de 
julio-de 1935.

N om brada por Ord< n m inisterial de 
21 dé agosto de 1935 Enferm era del 
S anatorio  d e Itu rra ld c  ' (M adrid ). 

N ¿m brada por Orden m in is te r ia l qe 
21 de m arzo de 1936 Éñíerm éra del 
Sanatorio  de Pedrosa (S an tander). 

Igual que la anterior.
N om brada Ipor Orden m inisterial de 

9 de mayo de 1936 Enferm era del 
Sanatorio  de Pedrosa (Santander)'. 

N om brada por Orden, m inisterial de 
1° d? ,,junio tde 1936 E nferm era1 ¿leí 
Sanatorio  de Itu rra lde  < M adrid). 

N om brada en virtud de examen local 
por la  G eneralidad de C ataluña En
ferm era de  los Servicios Antituber
culosos d-e Barcelona én 26 de junio 
de 1936.

Nombrada, en virtud de examen' local, 
por ía 0 ? ir ra ü d a d  Cataluña. E n . 
ferm era de los Servicios A mitubercu- 

' toso* de Barcelona, 26 de junio 
de  1936.

Igual que la anterior.
Igual que la antenor..
Igual que la an terio r.
Igual que la anterior.
N om brada Enferm era de*l Dispensario 

de Barcelona por la Manconaunidad: 
d e  Cataluña.

\ ■

i • ••
N om brada Enferm era del Dispensario 

de Barcelona p o r da Diputación Pro
vincial.

N om brada Enferm era <lal Dispensario 
h  de Barcelona por la G eneralidad dé 

C ataluña.
N om brada Enferm era del Dispensario 

d¿ Vigo por la Comisión G estora dé 
Lucha Antituberculosa. . . V 

Procede rtoe dOl,Cuerpo de Instructo
ra s  de Sanidad, 4°nde ingresó en 
v irtud  de oposición Central én 9 de 
abrid d e  1941.

Igual qué' la anterior.

' i
A probada én la prim ’era parte  ¿el cón- 

curso-oposición de 29 de agosto dé 
194í  y dispensada de la segunda por 
preceder del Cuerpo de ’ Instructb- 
ra s  Sanitarias. . V  

Opositord aprobada en ooncurso- 
Opósiclón d‘e 29 de agesto de 1941.

Id^m íd.fén.' \ .' "¿x

Idem ídem.

” >5;

En situacióh de excedente.

Colocada provisionalmente "en este lu
gar por razón de la fecha en  que

. pasaron  a , depender del P. N. A. 
(año 1939) los Servicios donde es
tá  destinada, h a s ta  tan to  que por la 

. Superioridad se  resuelva sobre el ca 
rác te r dei nom bram iento que posee 
la interesada.

r^ual que la an terio r. ^

Igua l que la an terio r.

Igual qué la  an te rio r (año 1940).
t

Colocada ¿detrás de la anterior, por! 
fig u ra r así en  'el Escalafón de pro
cedencia.

Colocada en este lugar por no haber 
solicitado com o*'instructora de Sa
nidad oportunam ente su pase al 
P. N. A..

Colocada por ,©l lu g ar en que f ig u ra
• en la propuesta del T ribunal éali- 

¿cador.
' Idém id. id. ■

'Idem idean (en- situación de exceden
c ia  volun taria  O rden 27-9-943). ..
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Núm. Nombre y apellidos NOMBRAMIENTO OBSERVACIONES

64 D.a Amalia Risueño Angoso ......

65 D.a Guadalupe Pereda R. del
Palacio .............................

66 d !* M argarita Ruiz Larrea
67 D.a Rafaela Sardón Rodríguez...
68 D.a MaVia Sabater Sanz ..........
69 D.a Pilar Gómez Centaño .........

70 D.a María del Camino Fuentes *
López ................................ .

71 D.a Dolores Zapatero Domenech
72 D.a María Teresa Carriedo Ló

pez ................................ ;....
73 D.a María Catalán Barajas .....
74 D,a María del Pilar Meri Molina 1 
76 D.a María Isabel Sada Quinto...
76 D.a Ana María Olaizola Mágica
77 D.a Emilia Cabrero Santam aría
78 D.a Celia del Reguero Villaiañe
79 D.a Adoración Pradas Cruz ......
78 D.a María Luz Sobrón González

79 D.a María Amparo Andrés Ola-
echea ..................................

80 D.a María Arnáu Aurioles
81 D.a María <del Pilar Lasala Mi

llar ue lo ...........................
82 D.a Antonia Josefina de la Pe

ña Pérez ..... ..................
83 D.a Filomena Rivera G rau

84 D.a María Teresa Rivas Domé-
nech ....;..............................

85 D.a Regina Villares Molina
86 D.a Angeles Báez Potente .........
87 D.a Matilde Peradejordi Ferrero 
83 D.a Rosa Muñoz Sanz .;............ .
89 D.a Felisa Morales Aldana ......
90 D.a Julia Ferrando Ferrer .. ,
9.1 Dva Josefa Simón Pérez ...........
92 D.a Rosario Martínez Galindo...
93 D.a Amalia de Ros Miquel^ ,,
94 D.a Josefina Legaz Lacambra ...
95 D.a Carmen Galán Fernández...
86 D.a Eloísa Ginés M artín ..........
S7 D.a Emilia Escudero Durán
98 D.a Amelia Domenech Segura...
99 D.a Consuelo Vila Montesinos...

100 D.a Antonia Lafuente Almazán..
101 D.a Angeles Delgado González;.. 
'102 D.a María del Carmen Valdivie

so Conde ...................... ;
103 D.a María Carolina Villares Pi-

ñeiro ............... .............
104 D.a María Luisa Soto de la Pre

silla .......................
105 D.a Carmen Sastre Jiménez 
103 D.a Pilar Horcada González

107 D.a Visitación Balbas Torcida ...
103 D.a P ilar Cubilla Solé ................  ;
ICO D.a Rosario Jaureguizar.^................
110 D.a Ana Méndez Sáez ...... . :
111 D.a Cecilia Latorre Eced :
112 D.a Ana Erna Díaz :

Opositora aprobaba e n  él concurso < 
oposición 29 de agosto de 1941.

Idem idean.
Idem ídem. ( j 
Idem ídem.
Idení ídem. ] 
Idem ídem. 1

Idem ídem. ] 
Idem ídem. 1

Idem i d ’ 1 
Idem ídem. # 1 
Idem idean. * 1 
Idem ídmi. J 
Idem id ?m. 1 
Idem ídem. ] 
Idem ídem ., l 
Idem ídem. 1 
Idem ídem. j

Idem ídem. J 
Idem ídem. i

Idem ídem.  ̂ i

Idem ídem. i  
Idem ídem. * c

I
Idem ídem. j  
Idem ídem. j  
Idem ídem. j 
Idem ídem. j  
Idem ídem.
Idem ídem. * 
Idem ídem. * 
Idem ídem.
Idem ídem. ^ 
Idem ídem.* ' *' 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. 1 *( 
Idéfii ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. I? 
Idem ídem. I<

Idem ídem. I<

Idem ídem. * I<

Idem ídem. I< 
Idem ídem. I¿ 
Idem ídem. Je

Idem ídem. I<í 
Idem ídem. Id 
Idem ídem. Id 
Idem ídem. Id 
rdem ídem. Id 
Idem idean* Id

□alocada por «1 lugar en que figura en 
la propuesta del Tribunal calificador.

Idem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id .’
[dem id. id.
ídem ídem (en situación de exceden

cia voluntaria Orden 16-9-943).

[dem Id. id.
[dem Id. id.

[dem id. id.
[dem id. id.
[dem id. id.
[dem id, id.
[dem id. id.
[dem Id. id. v 
dem id. id. 
dem id. id.
dem ídem (en situación de exceden

cia voluntaria Orden 9-9-948).

dem id. Id. 
dem id. id.

dem id. id.

dem Id. id.
Alocada por «1 lugar en que figura 
en la  propuesta d«l Tribunal cali
ficador, 

dem id. id. 
dem id. id. 
dem id. id. 
dem id. id. 
dem id. id. 
dem Id. id. 
dem id . id. 
dem id. id.
dem id. id. * *
dem id. id.
dem id. id.
iem id. id.
dem id. id.
iem id. id.
iem id. id.
dem id. id.
dem id. id.
Iem id. id.

Iem id. id,

iem id. id.

Iem id. id.
Iem id. id.
Iem id. id.

Iem id. id.
Iem id. id.
Iem id. id.
Iem id. id.
Iem. id...id. 
em id. id*
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Núm. Nombre y apellidos NOMBRAMIENTO OBSERVACIONES

113

1114
115
116
117

118
119

120 
121 
122
123
124 
«125 
126

127
128
129
130
131
132

133
134
135

, 136 
ío 7

138
139
140 
A41

142
143
144 

1

145
146 :
147
148
149
150
151 : 
192 :
153
154 :
«155 ]
156 :
157 ]
158 ]
159
160 ] 
161 
162 ]
163 ]
164

165 ]
166 ]

D .a M aría  A ntonia L izan a M a- 
tam ala  .......................

D .“ V ictoria G onzález U r:b e .... 
D.a D olores Vidal de L lo b atera ..
D .a ELpidia M oieno P érez , .........
D .a M aría  Begoña Lesáñez B e ,

reicúa .......................................
D .a E m ilia  B anqu ells A znarvs... 
D .a M aría  del P ilar B arb ero

C arn icero  ............................ .
D.a A ntonia V illares M olina ...
D .a C arm en R iv as Novoa ......... .*.
D .a C ecilia  D eus Vázquez ............
D .a P ila r  Fern án d ez R odríguez.. 
D .a Ana M aría  Se g u ra  Jim én ez
D.a M aría  M arco M orales ...........
D .a C arm en G óm ez-C am inero y

A rch illas ................................
D .a A urora E strad a A lcá n ta ra ... 
D .a M aría  Je sú s  Domingo C asas 
D .a F ra n cisca  Pascu al P u ja d a ... 
D .a M atild e-R u bio  A lberola 
D .a P ila r  G a rc ía  G onzález 
D.a M aría  D olores V icen te S á n 

chez ................... ..........................
D ia R osario  Moya R odríguez ... 
D .a M a iía  F ern ánd ez M ifa lles ... 
D .a T rin id ad  C a rb a ja l de C as

tro ................................................
D .a Consuelo A cha Sag astu m e... 
D .a M aría  Esp eranza P ardo F u s-

te r  .................................................
D .a M aría  D olores S o ler C a n to .. 
D .a M ilagros P érez N oblejas .... 
D .a P ila r  Rodríguez E sp añ a 
D .a M aría  del P ila r  .A gu ilar

M aestre  ...... ............. .*...............
D .a T eresa  M arín  O rtiz  . . . . . . . . . . . .
D .a M arin a V illares P iñ eiro  
D .a Concepción M adrera M a té ... 
D .a F ra n c isca  S e r ia  C al vis

D .a Carm en Hoirdal R uiz  . . . . . .
D .a R osario ' M ontez H errero ... 
D .a Angeles R uiz de. la H errán  
D .a Ju l ia  Sa n ch o  H ernández ....
D .a C arm en  D ocet R íos ............. .
D .a D olores C arretero  Fernández 
D .A R osario  R odríguez Castl*o ... 
D .a M aría  López G u erri .....•*.
D .a C ristin a  Muñoz G óm ez'
D a Isabel M ártínez  A randilla ...
D .a O felia  F e i jo  T rin ca d o  ............
D.a Concepción B e rg é  C ortes.
D.a Ire n e  I r ig a r a y »Irisa rr i 
D .a C arm en Oyón L atien d a ..... : 
D.a R am o n a B lan co  R odríguez... : 
D .a V ictoria  r^artín  P esq u era ... : 
D .a M ercedes Val M iiñoz ..7 .....;. ; 
D.a Nieves B la n ch  F lo res ..7 .....i ’ 
D.a H ortensia B o ra jo  P a lacín  ... j :  
D .a M aría  V ictoria . V inagre R L  1

vero . . . . : ............. , !7 . . ; : . . .7 :X .  j
r>a D olores P o u m ier Pérez , ;  
D.a M aría  de los D esam parados 1 

Su árez  L lanos L a cru s 1

O positora aprobada en el concurso- 
oposición de 29 de agesto á<e 1941. 

Idem  ídem.
Idem  ídem.
Idem  ídem.

Idem  ídem.
Idem ídem.

Idefol ídem. k;
Idem ídem.
Idem  ídem.
Idem  ídem .
Idem  ídem.
Idem  ídem ;
Idem  ídem.

Idem ídem.
Idem  ídem.
Idem  ídem .
Idem  ídem .
Idem  ídem.
Idem  ídem.

Idem  ídem.
Idem  ídem.
Idem  ídem. \

Idem ídem.
Idem  ídem.

Idem  ídem .
Idem  ídem.
Idem  ídem.
Idem  ídem.

Idem  ídem.
Idem  ídem.
Idem ídem.
Idem  íd€m .
Idem  icfcm.

Idem  ídem . v 
Idem  ídem .
Idem  ídem .
Idem  ídem .
Idem  ídem .
Idem  ídem .
Idem  ídem .
Idem  ídem .
Idem  ídem .
Idem  ídem .
Idem ídem .
Idem ídem .
Idem ídem .
Idem ídem .
Idem ídem .
Idem ídem , 
rdem ídem , 
ídem ídem, 
rdem ídem. ,

ídem ídem.
Idem ídem.

Idem  ídem , 1

Colocada por el lugar en que figura e a  
la propuesta del Tribu nal calificad or. 

Id em  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.

Idem  id. id.
Idem  id. id.

Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id. i

Idem  id. id. • . ’ 
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id. *

Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.

Idem  id. id.
Idem  id. id.

Idem  id. id.
Id em  id. id.
Id em  id. id.
Idem  id. id .,

Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id. (en s itu a c  ón de exce

d encia v o lu n ta ria 1 O rden 29-1-944), 
Idem  id. id’.
Idem  id. id.
Idem  id. id'.
Idem  id. id1, 
íd em  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem  id. id.
Idem- id. id.
Idem  id. id..
Idem  id. id. 
ídem  id. id.
Idem  id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem  id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.

Idem id. id.
Idem id. id . 1

ídem id. id .
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Nüm Nombre y apellidos NOMBRAMIENTO.
A

OBSERVACIONES

167

166
169
170
171
172

173
174 
1715
176
177

178
179
180

181
182
183
184
185
186
187

188
189
190
191 

' 192
193

194

195

196
197
198
199
200 
201 
2 02 ' 
203 
?'04
205
206

207
208
209
210 
211 
212 
ivb
214
215
216

D.a María Jesús Varas Gil ......

D.a. Margarita Emo Fernández..
D.a María Fernández López .....
D.a Canfien Ubiedo Pío ..............
D.a Simona Gómez García ,
D.* Pauila García Muñoz 
D.a Josefina Martínez Crespo ...

D.a Remedios Ruiz de Infantes..

D.a Ana Rodríguez García ,, .... 
D.a Socorro Somoza Borrás 
D.a María Cruz Dufur Notari...
D,a Antonia Peña Acosta ..........
D.a María* Jesús Villanueva Cau

so ................... .....................
D.a Amparo Pruna Morenu ...
D.a Pilar Merino Ortiz .............
D.a María Victoria Mora Agui-

rre .......................................
D.a Dolores Stengel Boscá ........
D.a Concepción Torres Iriarte...
D.a Paula Larrondo Biguri ......
D.a Josefa Gómez Cordobés
D a Sara Alonso Ferreiro ..........
D.a Josefa Durán Sousa .........
D.a Francisca Rodríguez Rodrí

guez ...... ..............................
D.a Patrocinio Veloso Lozano 
D.a Aurea Martínez Arandilla ... 
D.» Visitación Herraiz Nufio ....
D.a Amparo Lloréns White ......
D.a Amparo López García .........
D.a Magdalena Izquierdo Coin-

beller ............................... .
D.a María Laza Amaiz' Martí

nez ,...T.................................
D.a Gertrudis Pérez Márquez ... 
D.a María del Carmen Muñoz 

Aloza ........................ ........

D.a Carmen Ochoa Lizárraga.. 
D.a Oliva San Segundo Vegázo.. 
D.a Angela Alonso Izquierdo .... 
D.a María Toledo Molina 
D.a Eulalia Gómez del Castillo... 
D.a Mercedes Marzal Gómez ... 
D.a Rafaela Cañestro Córdoba... 
D.a María Francés Verdeguea:... 
D.a Mercedes Santos Zurrón .... 
D.a María Cruz Zayas Navas... 
D.a Milagros Eeinosa Molaguer..

D.a Josefa Domínguez Carretero
í) !a Pilar Ríos Maclas ...............
D.a Angeles Motta Bixarsu ....
D.a Amelia Mezquita Diez ......
D.a Pilar Ibáñez Pérez .....
D.a Ascensión Tapia Martínez...
D.a Flora Castellote ..........
D.a Josefa Gracián Casado ......'
D.a Gloria Lizana Matamala ... 
D.a Isabel López García ar.ír.^fe

Opositora aprobad^ en él Concurso- 
oposición <f© 29 dé agosto de 1941.

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

. *

Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídem. ,

Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. ^
Idem ídem. * * 
Idem ídem.
Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídém.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
'* i . . •• 1 *

Colocada por el lugar en que figura en 
la propuesta del Tribunál calificador. 

Idem id. id1.
Idem id. id*.
Idem id. id1.
Idem id. id.
Idem id. id.
Colocada por el lugar en que figura 

en la propuesta del Tribunal cali
ficador. (En situación de exceden
cia voluntaria Orden 18-6-943.)

Idem id. id. (en situación de 
dencia voluntaría Orden 15-6-948). 

Idem id. id.
Idem ki. id.
Idem id. id.
Idem id; id.

Idem id. id.
Idem id. id. ►
Idem id. id.

Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem Id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Jdehl id. id.

Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id. 1 
Idem id. Id.
Idem id. id:
Idem id. Id.

Idem id. id.
Idem id. id.

Idem id. Id. (en situación de ¿ace- 
dencia voluntaria Ordén 16 -̂943). 

Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id, id. $
Idem id. id.
Idem id. id.
Idém id. id.
Idem id. id.
Idem Id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.

Idem id. id.
Idem Id. id.
Idem id. id. m 
Idem id . id . W 
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id:
Idem id. id*

JT-. í.',
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Núm

217

218
219

220

221
222
223
224

226

226
227
228
229
230
231
232
233
234

235
236
237
238

239
240
241
242
243
244

245
246 
247'
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258 
2Ó9 
260

261

262
263.
264
265 
260

i. Nombre y apellidos 

D.a Aurora Bravo Hernández ...

D.a Felisa Sastre del Blanco ... 
D.a Carmen Mas Sáenz 8e Vi

cuña ..................................
D.a María del Buen Consejo

' Barbero Carnicero ..........
D.a Pilar Torres Varo ......
D.a Sebastiana Nalda Gil ......7
D.a Pilar Segura Fernández ... 
D.a Purificación Hidalgo * Gon

zález ............................. .
D.a Margarita Peñas Ruiz ......

D.a Magdalena Betriu Redón ... 
D.a María Fernández Montesi

nos ...................................

D.a Josefina Bas Mingot ..........
D.a Dolores Prieto Hernández.
D.a María Eitriz Fernández .....
D.a Nicanora Santillán Obregón. 
D.a Jesusa Acha Sagastume .... 
D.a Providencia Torre Pampols.. 
D.a María Luz Martínez Muñoz. 
D.a Isabel Garríguez Motos ... 
D.a Agustina Domínguez Ga

briel ........ .................... .
D.a Carmen Ardid Pérez 
D,a Adela Alarcón Rodríguez.
D.a Jacinta Magriñá ,Pons ......
D.a Concepción Rodiíguez Val

divieso ..............................
D.a Eugenia Sánchez Heatoón. 
D.a Carmen portero Blázquez. 
D.a Margarita del Río Colunga. 
D.a Dolores Reinosa Infantes ...
D.a Sara Ibarz Baraají ...... .
D.a María Jesús Fernández Fer

nández .............. ......... .
D.a Emilia Sánchez Prolongo ... 
D a Rosario Sánchez Cabello ... 
D,a María Mingorance Garda. 
D.a Mercedes Sosa Herrero ....
D.a Margarita Calera Paulero.- 
D> Gloria Griñán Hernández ... 
D.a Natividad María Lapefral ... 
D.a Felisa López Gallego .........
D> Josefa Corvera Castillo /... 
D.a Faustina Gutiérrez .Pérez ... 
D.a Juana Rueda Castillo 
D.a Eva Vaquero Aldecoa 
D.a Felicitas Vázquez Sánchez. 
D.a Carmen Peña González 
D.a Esperanza Butler Genis ....
D.a Concepción de la O. de lá

Peña ...... ........... ............
D.a Constantina Santa Cruz de

la Casa ..........*........... .
D.a Herminia Valverde García. 
D.a Altmerinda Benlloch Sorfli.*, 
D.a Martina ^Terrón Palomo .... 
D.a Purificación Lozano Marín. 
D.a Avelina Santcmé Lamas Vo

NOMBRAMIENTO

Opositora aprobada en el concurso- 
oposición de 29 de agosto de 19*41.

Id€m dd'cim.

Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídem. j .
Idem ídem.
Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídem.

Idem ídem.

Idem ídem.

Idem ídiem.'
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. '
Idem ídem.
Idem ídem.*
Idem ídem.
Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem Idem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem Idem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem idém.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Idemídein.

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem íd«m. .
Idem ídem.
Idem ídem,

OBSERVACIONES

Caldcada por 61 lugar «n que figura en
la propuesta del Tribunal calificador^

i
Idem id. id.

Idem id. id. '

Idem id. id. * 
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.

Idém id. id.
Idem id. id. (en situación de Ote* 

dencia voluntaria Orden 21-5-94S)« 
Idem id. id.

Idem id. id. (en̂  situación de exce
dencia voluntaria Orden* 15*9-243)« 

Idem id. id.
Idem id. id!. >
Idem id. id!.
Idem id. ídl.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id. *

Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id. ’
Idem id. fój 
Idem id. id.

Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.

Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Ídem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id!.
Idem id. id1.
Idem id. fd!.
Idem id. id1.
IdenLid. id ..
Idem id. id’.
Idem. id. id.
Idem id. Id’. A 
Idem id. id!.
Idem id. JA.

Idem id. id.

Idem id. id.
Idem id. Mr. .
Idepi id, id.
Idem id. id1. . ' 
Idem id. id1. *
Idem id. f<V ,
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Núm  Nombre y apellidos NOM BRAM IENTO OBSERVACIONES

267

2c8
269
270

271
272
273
274
275 
270

' 277 
273
279
280 
281 
282
283
284
285
286

287

288
289
290
291 *
292
293

294
295
296
297
298

299 
' 300

301
302 
208

D.a' Margarita Gaudencia Fer
nández Cordón

D.a Jesusa Echarri Eraso .......
D.a María Luz Silva Rodríguez
D.a Teresa Souto Ménd'ez .......

D.a Pilar Guerra Mongil ..........
D.a Carmen Galindo Fraguas...
D.a. Carmen Pérez Molinós ......
D.a Cándida Revilla Rodríguez. 
D.a Aurora Martínez Rovira ... 
D.a Angeles Méndez Sáez 
D.a Mercedes Autr^n Carballo. 
D.a Pilar Hernández Morenó ... 
D.a Felisa Ortiz ¿ e  Zárate 
D.a Adosina Alvarez Moriera ... 
D.a Concepción Bruzo Méndez.. 
D a> Dolores Fábregas Casáis.., 
D.a Emilia Jiménez Arroyo .... 
D.a María Luisa Leret Ruiz ... 
D.a Consuelo Martínez Marco.,. 
B.a María T e r e s a ;  Villa-longa

'Guerra ............... ..............
D.a Piedad .García Escribano 

Rodríguez Tembleque ... 
D.a María Andrede Fernández..
D.a María Sánchez Mas ......... .
D.a Jacinta Martín. Barrera ... 
D.a Concepción Bruzo Méndez...
D.a Julia Castreño Martín .......
D.a Francisca Zaragoza Fer

nández .............................
D.a Carmen López*Jiménez .... 
D.a Joaquina Mejías Remedios.. 
D.a Manuela Sánchez Cuesta ... 
D.a Josefina Aícón Azopardo ...
D.a Amalia N^ya/Neira ...........
D a Gelisa Martín Solera ..........
D.a Elvira Sacarrera Gestal ... 
D.a Ana López Camas ......
D.a Luisa Sandovail Moreno ... 
D.a Rafaela Fernández Hernán

dez ..•............ ..................

1

Opositora aprobada en el concurso- 
oposición de 29 de agosto dé 19fl.

i

Idem. idem.
Idem ídem.

'Idem idem.
Idem idem.
Idem ídem..
Idem. idem.
Idem ídepi.
Idem ídem. '*■
Iaem ídem.
Idem idem.
Idem ídem.
Idem ídem.
I,dem ídem, 
ídem idem.
Idem ídem.
Idem idem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Idem ídem.
Idem idem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem \ ídem.

1 Idem ídem.
1 Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídem.

-Idem, idem.

Idem ídem.

Colocada por el lugar en que figura en 
la propuesta del Tribunal calificador. 

Idem id. ia.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.

Idem id. id.

Idem id. id, ^
Idem id. id .. ■ ..
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Ídem id. id.

Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id. ,
Idem id. id.
Idem id. id. / 
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id. ,

Idem id. id.

Madrid, 2 de septiembre de-1944.—El Secretario general, Bartolomé Benítez Franco.—V.° B.°, el Delegado 
de S, E. el Ministro de la Gobernación, Presidente, José A. Palanca.

Convocatoria para proveer las vacantes 
d e Administradores de Centros 
dependientes de este Patronato que 
se mencionan.

Vacantes diversas plazas ¿e Admi.
. nistradores de Sanatorios Antitubercu. 

liosos dependientes de este Patronato, 
,y acuerdo con lp dispuesto en ¡a 
Ba*9&sexta de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943, se convoca, por la pner 
u'nte Orden,, un concurso para proveer 
las Administraciones que luego ée men
cionarán, con arreglo a las siguientes' 
normas: . i

1.a Podrán cowcurrir a este concur_ 
so los funcionarios pertenecientes a 
dos Cuerpos Técnico-Administrativo d?l 
Ministerio de la Gobernación y de la 
Dirección General de Sanidad.

2.a Deberán presentar en el plazo 
de quince diías -maturales-, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción <de etsta Orden en BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, u-na t instancia 
solicitando, por orden de preferencia, 
las plazas que le interese., acompaña, 
da cíe una certificación expedida por 
la Sección de Personal del Cuerpo.res
pectivo, acreditativa de tos servicios

prestados y de la situación- en que ac
tualmente se encuentra.

3.a La resolución de este concurso 
se sujetará a los turnos y ¿emás pre
venciones que se señalan eri el Deere, 
to de 15 de agosto de 1939.

4.* Dentro de cada grupo s-e apre
ciarán con carácter discrecional los 
méritos que aleguen ios peticionarios.

5;* No obstante lo dispuesto e-n la 
norma anterior,'se considerará mérito 
especial el figurar o habéi* figurado 
en las plantillas de los Servicios Cen
trales del Patronato Nacional Antifu-



N ú m .2 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 7 2 3

b erculoso, sin tener nota o informe 
desfavorable.

6.a Los nom bram ientos que se h a 
gan como consecuencia de este con
curso ten drán  ca rác te r interino, por 
un  plazo no in ferio r a doe años, cual
quiera que sea la procedencia del nom
brado.

7 .a T ranscurridos dos añ os de ser
vicios efectivos como A dm inistrador 
«d'e Sanatorios, estos nom bram ientos 
interinos pod rán  ser confirm ados en 
propiedad, siem pre que el resultado de 
«la inform ación que se practique sea 
favorable.

8.a P a ra  que los que resu ltaren  
nom brados puedan tom ar posesión d^ 
gus cargos se rá  requisito previo e  in
dispensable.! a constitución de una fian
za  m etálico o en valores dtc¿ E sta 
do igual al 30 por 100 de la consig
nación m ensual o rd ina ria  que 6e li
bre a  la Administración del Estable! 
cim iento p a ra  el que* se h ag a  la de
signación, y cuya fianza, y en razón 
a  la condición Se fui^cionurío; de los 
nom brados, no podrá ser nunca supe
rio r a  25.000 pesetas.

9.a El sueldo señalado p a ra  los Ad
m inistradores de tfste P atron ato  es de 
8.000 pesetas anuales y dOg mil de 
quebranto de m oneda; pero los nom
brados percibirán únicam ente u n a  gra_ 
tififoación igual al 50 por i00 de dicho 
sueido m ás el quebranto de m oneda 
completo, y seguirán percibiendo por 
el Cuerpo de su procedencia los h a 
beres que le correspondan por 6U ca
tegoría  ad m inistra tiva.

10.a L as Adm inistraciones que s»e 
sacan  a  concurso, son las correspon
d ien tes a los siguientes Sanatorios;.

L a M alvarrosa (Valencia). 
Sanatorio-E nferm ería de C hiclana 

(C ádiz).
El Caubet (B aleares).
T orrem anzanas (Alicante).
N uestra Señora de las  M ercedes y 

«18 de julio» (G uipúzcoa), acum ula
das.

S anatorio -E nferm ería  de G ran ada. 
N uestra Señora del C arm en (Cór

doba).
Las Poyatas (B adajoz).
M artínez Anido (Orense) '
El Sabinal (Las Palm as).
Am puero (S an tan der).

:V edat de  Torrente (Valátocia).
F lor de M ayo (B arcelona).
Los Montahjps (Salam anca).
Lo que se hace público p a ra  gene

ra l conocim ktnto.
M adrid, 28 de agosto d i 1944— Eli 

Delegado de S. E. El M inistro de» la 
Gobernación, Presidente, José A. P a 
lanca.
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Anuncio por el que se hace público el 
Tribunal calificador del exam en  de 
ingreso para cubrir plazas de En
ferm eras-Instructoras, y se f ija  el 
día que darán comienzo los ejer
cicios.
Como continuación al anuncio d¿ 

convocatoria publicado en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO de 31
de julio último p a ra  cu b rir sesenta y 
cinco plazas de aspirantes a  Enferme
ras-Instructo ras del P atronato  Nacio
na l Antituberculoso, hace constar 
que el T ribunal calificador estará  com
puesto por don Bartolom é Benítez 
Franco, Secretario G eneral del Patró-^ 
nato Naciór>al Antituberculoso, como 
Presidente, y por don José Fernández 
T urégano, D irector d'e 'la Escuela Na
cional de Instructoras S an itarias , y 
don Miguel Solves Aguilar, Jefe de la 
Sección de Enseñanza e Investigación 
.Científica ,rjie»l mismo Patronato , que 
ac tu a rá  como Secretario, como Voca
les. .

Los ejercicios darán comienzo el día 
16 d é  próxim o octubre, a  las diez dé 
la m añana, en el salón de actos del 
P a tro n a to  Nacional Antituberculoso, 
sito en la  plaza d'e Espkña (edificio 
•de la  Dirección G éneral de Sanidad").

Lo que s? hace público p a ra  gene
ra l conocimiento.

M adrid, 4 de septiem bre de 1944.— 
El Delegado de S. E. el M in i s t r ó l e  
la  G obernación, P residen te, José A.. 
P alanca .

Dirección G eneral de Adm inist r a ción 
Local 

Transcribiendo los nom bram ientos de
fin itivos de in terven tores de Fondos 
Provinciales y  M unicipales para las
plazas que se citan.
Cum plidos -los trám ites  que se seña

lan  en la O rden de 4 de diciembre d« 
1940, y resueltos los recurso^ in terpues
tos co n tra  los nom bram ientos provisto, 
nales publicados en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de 30 de jUljp 
últim o,

Eslta Dirección General, en  qSó de 
las atribuciones que le confiere «fi p á 
rra fo  segundo del articu lo  prim ero de 
la. Ley de 23 j e  noviem bre de ¿94Ó, 
Ley d e . l l  de diciembre de 1942, y en  
resolución del concurso convocado a l 
efecto, h a  hecho con ca rácter definL 
tivo los siguienteg nom bram ientos de 
in te rven to res de Fondos p a ra  las p ía . 
zas que a  continuación se ejepresan:
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M IN ISTER IO  DE HACIENDA 

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío 
de los Cupones de la Deuda de las 
emisiones y vencimientos que se re
lacionan. (71 relación. — Publicadas 
las anteriores en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO números 106 
a 132, 134 a 142, 144 a 146, 150 a 

  153, 158, 159, 162, 163, 166 a 168, 172, 
176, 186 a 188, 192, 196, 198,  210, 
234, 242, 251 y 253.)
Factura de la Deuda Amortizable 

5 por 100, con impuesto, emisión 15 
de febrero de 1927, vencimi nto 15 de 
agosto de 1938:

Seri^ A, números 24.512, 169.074 al 
70, 297.895 el 8, 462.063 al 5.

Serie C, números 108.046 y 6, 
103.1-69 y 70, 132.683.

*  * *

Factura de la Deuda Amortizable 
5 por 100, con impuesto, emisión 15 
cte febrero de 1927, vencimiento 15 d« 
agosto de 1938: .

Serie A, números 33.380, 59.273, 
87.098 y 9, 113.566 al 8, 146.478', 151.661 
al 3,' 157.198 al 201, 163.094, 163.567 
al 70, 183.915 y 6, 198.291 al 3,
274.103 al 9, 274.888, 285.525, 296.916 
a,I 9', .300.666 al 71, 324.964 y 5,
365.765 y 6, 385.844, 402.773 al 885, 
405.947, 406.983, 409.696 y 7, 443.723 
al 9 , 476.8518, 509.006 al 11. ' .

Serie B, núpieros 88.605 afl 13, 
132.619, 144.342 al 61.

Serie C, números 26.962 y 3, 39.036 
y 7, 53.424, 56.627, 57.414, 76.180 al 4, 
110.949 al 111.026, 112.942, 115.379 y 
380, 121.120 el 41, 122.051 al 8, 128.130 
y 'L  128.140, 141.683. .

Serie D, números 8.421, 9.641, 9.782, 
42.136 al 0, 12.141.

Serie E, números 1.505 y 6, 7.132 
al 4, 7.148 al 51.

Serie F, números 4.107 y 8.

V **  *  *

: Factura de la Deuda Amortizable 
al por 100, con impuesto, emisión , de 
15 de febrero ¿te i927, vencimiento de 
15 de noviembre de 1938:

Serie A, números 248.628, 268.027 y 
23, 295.888 y 89.

Serie B, número '147.865.
Serie C, números 11.386 y 26.723.

/

Factura núm. 6, de Deuda Amor
tizable 5 por 100, emisión 1927, don 
impuesto, vencimiento de 15 de no

viembre de 1938, presentada por el 
Banco Español de Crédito en Ciudad 
Real:

Serie A, números 11.902 y 3, 34.414 
y 16, 114.548,, 177.868, 178.321 al 23, 
217.667, 218.101 al 11, 255.178, 285.160 
al 76, 308.701 al 6, 314.912, 327.284, 
343.889, 362.868 y 69, 393.214, 393.215 
al 17, 401.066 al 88, 499.565 al 67, 
508.346 al 57.

Serie B,. números 3.681, 100.504,
157.071 -al 76.

Serie C, números 10.012 ai 14, 
50.059 al 63, 50.173 y 74, 59.021 > 22, 
107.985, 132.094, 135.089, 139.432 y 33.

Serie D, números 5.277 y 78.
#  »  «  •

Factura núm. 21, de Deuda Amor
tizable 5 por 100, con impuesto,. ven. 
cimiento 15 do nóvieiAbre de 1938, 
emisión 1027:

Serie A, números 3.938 al 61, 7.800 
al 16.

Serie B, números 1.084 al 89, 2.387 
al 89. (

Serie’C, números 1.973 al 75.
. Serie D, número 170.

M IN IS TER IO  DE IN D U S TR IA  Y  
COM ERCIO 

Dirección General de Industria

Concediendo segunda prórroga de li
cencia por enfermedad al ingeniero 
de esta Dirección General don Luis 
Pascual García.

Vista su instancia por la que'soli
cita una segunda piórrogá de un mes 
a la licencia por enfermedad que vie
ne disfrutando, a cuyo efecto acom
paña el correspondiente pertificado 
médico;

Vistos los artículos 63 y 64 del Re
glamento Orgánico de 17 de noviem
bre de 1931 y el informe preceptivo del 
Consejo de Industria,

Esta DireccióA General ha tenido a 
bien conceder a ' usted una segunda 
prórroga de licencia por enfermedad, 
sin sueldo, que empezará a contarte 
a partir del día 17 del pasado més 

•de agosto.
Lo que comunico a usted para su 

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre dé 1944.— 

El Director general, Luis Pombo.
Sr. don Luis Pascual García, Inge

niero de esta Dirección General de 
Industria.

M IN ISTER IO  DE EDUCACION 
NACIONAL 

D irección General de Enseñanza Me
dia. (Tribunal de los ejercicios a pla
zas de Profesores adjuntos de «Filo
sofía» para Institutos Nacionales de 

Enseñanza Media)

Transcribiendo el programa para los 
ejercicios de dichas oposiciones y 
convocando a los opositores para su 
presentación ante el Tribunal.

Tema 1.° La filosofía.
Tema 2.° Esencia de la lógica. 
Tema 3.° Relaciones entre concep

tos.
Tema 4.° El juicio y su contenido 

objetivo.
Téma 5.° Juicios analíticos y sin- 

:éticos; «a priori» y «a posteriori».
Terna 6.° El raciocinio deductivo: 

figuras y modos del silogismo.
Tema 7.° La inducción y su fun

damento lógico.
Tema 8.° La definición y sus es

pecies.
Tema 9.° Los métodos científicos. 

-Tema 10. La ciencia. *
Tema 11. Lo físico y lo psíquico. 
Tenia 12. La conciencia, la aten

ción y el hábito.
Tema 13. División escolástica de 

la§ facultades ly clasificaciones moder
nas de los fenómenos psíquicos.

Tema 14. La sensibilidad1 externa: 
sensación y percepción.

Teína 15. Sentimientos, emociones 
y pasiones.

Tema 16. La voluntad.
Tema 17. El yo: temperamento y 

carácter.
Tema 18. La inmortalidad del alma. 
Tema 19. L o s  problemas de la 

Etica/
Tema 20. El conocimiento moral. 
Tema 2i. eterna; ley natural; 

ley positiva.
Tema 22. Virtudes y vicios.
Tema 23. La verdad y el error ¿ 
Tema 24. Idealismo y realismo. 
Tema 25. El probleiña del origen 

del conocimiento.
Tema' 26. La analogía dea ser. 
Tttfna 27; Los i-ascendenitales del 

ser. \
Tema 28. El problema del mal. 
Tema 29. La esencia y la existen

cia. _ , ■
Terna 30. Substancia y accidentes. 
Tema 31. Las causas del ser.
Tema 32. Heráclito y Parménides. 
Tema 33. Platón.
Tema 34. Aristóteles.
Tema 35,- Sari Agustín.
Tema 36. La escolástica hasta el 

sigío XH, *
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Tema 37. Santo Tomás.
Tema 38. San Buenaventura, Es

coto, Occam.
Tema 39. Los escolásticos españo

les: Suárez.
Tema 40. Espinoza, Leibnitz.
Tema 41. El empirismo inglés.
Tema 42. Kant, Fichte, Hegel.
Tema 43. El positivismo: Comte,

Stuart MUI, Spencer.
Tema 44. ‘ Las direcciones neokan- 

tianas: la «escuela de los valores».
Tema 45. La fenomenología: Hus- 

serl.
Tema 46. Las direcciones existen- 

ciaiisias: Heidegger.
Tema 47. La * filosofía en España 

desde €1 siglo XIX: Balmes,
Este Tribunal, en sesión celebrada 

en el día de hoy, acordó convocar a 
los opositores para el próximo día 11 
de octubre, a las once ae la maña
na, en el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas (Instituto «Luis 
Vrves), calle de Serrano, número 123, 
para su presentación y entrega de la 
Memoria.

Los aspirantes deberán presentar re
cibo .que acredite haber satisfecho, 
en la Habilitación general del Minis
terio de Educación Nacional la can
tidad de setenta y cinco pesetas, en 
concepto de derechos de examen.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 6 de septiembre de 1944.— 
El Presidente, Jenaro González Ca- 
rreño.

M IN ISTERIO  
D E O BRAS PU BLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Alfonso Barrera 
Massó para instalar una fabrica de 
hielo y cámara frigorífica, para el 
servicio de buques pesqueros, en el 
puerto de Sevilla.
Visto el expediente incoado a ins- 

tanc.a de don Alfonso - Barrera Mas- 
só solicitando autorización para ins
talar en los terrenos de la Junta de 
Obras del Puerto de Sevilla un local 
destinado a la fabricación de hielo 
para abastecimiento de la flota pes
quera;

Resultando 'que, sometido- el pro- 
yefcto a información pública, no se 
fia presentado reclamación en con
tra de la autorización ni tampoco 
proyectos en competencia;
. Resultando que la información, ofi
cial h a . sido favorable al otorgamien
to de la concesión* informando* tam

bién favorablemente, el Ayuntamien
to de Sevilla;

Considerando que es de suma ur
gencia el .proporcionar el hielo, que 
tan escaso se halla, a la flota* pes
quera, muy necesitada de él;

Considerando que, dada la produc
ción de .hielo que se propone, no ha 
de ser suficiente para todas las ne
cesidades de la flota pesquera, por 
cuya razón podría* en su caso, auto
rizarse la instalación de nuevas fri
goríficas;

Considerando q u e  las, condiciones 
que se proponen para el otorgamien
to de Aa concesión son análogas a las 
que haii servido de base a las su
bastas efectuadas en ca$os semejan
tes, con la diferencia de quedar el 
canon por ocupación de superficie que 
servía de base a’ las licitaciones al 
arbitrio de la Administración;

Considerando que por las razones 
anteriores y no habiéndose presen
tado proyectos en competencia, no es 
procedente la formalidad de la su
basta,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Direccdn General - de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones 
siguientes: '

1.a Se autoriza a don Alfonso Ba
rrera Massó para ocupar una parcela 
de terreno de 959 metros 25 centíme
tros cuadrados en el puerto de Se
villa, con destino a la instalación de 
fábrica de hielo y cámara frigorífica 
para el servicio de los buques pesque
ros y de la pesca.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, 
suscrito' por el Ingeniero de Caminos 
don José Fernández Muñoz, no pui 
diendo destinarse las construcciones 
e instalaciones que se autorizan a 
finés ^  usos distintos de aquellos 
para que se conceden, sin la tramita
ción del oportuno expediente, que
dando obligado el concesionario a 
conservar las obras eri buen estado y 
condicones de normal utilizacón. 
Para comprobar este extremo, la Je
fatura de Obras Públicas, con la co
laboración de la Dirección del Puer
to realizará, por lo menos cada cin
co años, las pruebas necesarias, po
niendo en conocimiento del concesio
nario la fecha en que haya de reali
zarse esta comprobación, con el fin 
de que pueda designar un represen
tante para que as’sta a la misma.

3.» Se otorga esta concesión en 
precario sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo el derecho de propie
dad; con sujeción a lo dispuesto en 
ía Ley de Fuer tos y por un plazo má
ximo de cuarenta y cinco años, a 
partir do 'la fecha de esta autoriza

ción, al terminar el cual, pasarán 
los edificios e instalaciones a ser 
propiedad de. la Junta de Obras del 
Puerto de Sevilla, en su carácter de 
delegada de la Administración Gene
ral del Estado.

4.a En el caso de que hubiera de 
efectuarse en el Puerto de Sevilla por 
el ^stado, la provincia o el Municipio,, 
obras declaradas de utilidad pública, 
para cuya realización fuera preciso 
utilizar o destruir las que ahora-.se 
conceden, sólo tendrá derecho el 
concesionario a ser indemnizado del », 
valor material de la obra de su 'con
cesión, previa tasación pericial efec
tuada conforme a las prescripciones 
del Reglamento General para la eje
cución de la Ley de Puertos; pero des
contando una cuarentaiclncoava par
te por cada año transcurrido de uso 
la concesión, para tener en cuenta el 
plazo ce reversión.

5.a El concesionario abonará un
canon de cinco pesetas por cada año 
y metro cuadrado de superfic.e ocu
pada en la Caja de la Junta de
Obras ael Puerto de Sevilla, por tri
mestres adelantados y a partir de ía 
fecha limite señalada para el co
mienzo de l̂ is obras. Este canon será 
revisabie por acuerdo de la Adminis
tración.

6.a Todo el movimiento de mercan
cías a oue dé lugar el uso de la insta- 
dación. tributará a la Junta de Obras 
del Puerto, con arreglo a las tarifas 
vigentes o las que sean aprobadas, en 
lo futuro. Lá Junta de Obras del Puer-V 
to percibirá, además, el 1 por 100 del 
producto bruto de las tarifas aplica
das en te fábrica, abonándose' los irm 
portes correspondientes por trimestres . 
vencidos .con arreglo a la liquidación 
de los ingresos efectuados por el con
cesionario.

7.a Las tarifas máximas para la 
venta del hielo-serán de sesenta pese
tas por tonelada de hielo triturado en
tregado al costado del buque o para 
la exportación del pescado.

De existir sobrante después de . cu. 
biertas las necesidades de la industría 
pesquera, podrá venderse el hielo pa
ra otros usos a noventa pesetas tone
lada.

Estas tarifas se aprueban sólo con 
el carácter de provisionales y por un 
plazo máximo de dos años, dentro del 
cual debe proeederse por el peticiona
rio a proponer nuevas tarifas defini
tivas similares a las que estén auto
rizadas en los puertos de Huelva, Cá
diz, Algeciras y Málaga.

8.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre y ele
vará la fianza depositada al 5 por 109 
del importe de las obras, en el plazo 
de un mes y antes del replanteo.

9.a Las obras comenzarán en el
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plazo de cuatro meses y terminarán 
en el de dieciocho, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la presen
te concesión. Si transcurrido el plazo 
necesario para comenzar las obras no 
se hubiera dado principio a éstas, ni 
solicitado prórroga por el concesiona
rio, se considerará desde luego y sin 
más trámite anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza de
positada. \,

10. Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Sevilla, con el concurso del Ingeniero 
Director del Puerto de Sevilla; del re
sultado se levantará acta y plano, en 
los cuales se hará constar la superfi
cie ocupada, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario -queda obligádo a solicitar 
de la Jefatura la práctica del replan
teo y a consignar en la Pagaduría de 
la misma el importe de su presupues
to, en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo señalado para comenzar las 
obras.

11. Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia. El Jefe o Ingeniero sub
alterno en' quien delegue, con asis
tencia del Ingeniero Director del puer
to dq Sevilla, procederá al oportuno 
reconocimiento final de las obrasy le
vantándose acta en la que se hará 
constar si sq han cumplido las con
diciones de la concesión. Este acta se
rá sometido a la aprobación de la Su
perioridad.

12. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Sevilla y t)irección 
facultativa del puerto, siendo de cuen
ta del concesionario todos los gastos 
cue originen el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras.

13. Si el concesionario llegase a sus
pender la fabricación de. hielo común,, 
la Dirección facultativa, previa pro
puesta y aprobación de la Superiori
dad, se incautará de la instalación pa
ra continuar el. suministro en las con
diciones que requiera el tráfico del 
puerto, sin abonar indemnización al
guna.

. 14. La declaración de caducidad lle
vará implícito el término del plazo 
de la concesión con extinción de la 
misma, asi como dé todos los derechos 
del concesionario, haciéndose cargo la 
Junta de Obras del Puerto de Sevilla 
de todas las obras e instalaciones.

15. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato de tra
bajo. accidentes del mismo, retiro obre
ro y «demás disposiciones de carácter 
social, así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Protección a la industria nacional

y a lo que afecta a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras.1

10. La falta, de cumplimiento de 
cualquiera de las condicionlfc anterio
res será causa de caducidad, y, lle
gado este caso, se procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas 
de la concesión y disposiciones apli
cables sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid1, 29 de agosto de 1944.—El 

Director general. M. Menéndez Bo- 
neta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Sevilla. .

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Concediendo a don Francisco, don Ma
nuel y doña María de los Angeles 
Madruga Tato el aprovechamiento 
de diez litros de agua por segundo 
derivados del río Tormesf en térmi
no municipal de Tajares (Salaman
ca), que serán empleados en el rie
go de una finca de su propiedad de
nominada «La Vaguera».
Visto el expediente incoado a ins. 

tancia de don Francisco Madruga Ta
to, ¿ n  notnbre prop-o y  en el de SUS 
hermanos don Manuel y doña Ma
ría Angeles, en solicitud de conce
sión de 10 litros dé agua por segun
do derivados del río Tormes, ei\ tér
mino municipal de Tejares (Sala
manca), con destino al riego de una 
finca de 10 hectáreas, de su propie
dad, denominada «La Veguera»,

Esta Dirección General ha resuel
to acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones: 

Primera; Se concede a don Fran
cisco, don Manuel y doña María An
geles Madruga Tato él aprovecha
miento de diez (10) litros de agua 
por segundo derivados del rio Tor
mes, en término municipal de Taja
res (Salamanca), que serán emplea
dos en el riego de una finca rústica 
de su propiedad denominada «La Va- 
guera», de 10 hectáreas de cabida.

Ség unda. Las obras se ejecutarán 
con arreglo,al proyecto presentado 
por los peticionarios y suscrito por 
el ingeniero de Caminos don Alfredo 
S’antos Martín con fecha 2i5 de sep
tiembre de 1943.

Tercera. Los concesionarios darán 
conocimiento a la Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero del comienzo y terminaciófi de 
las obras y de les incidentes' que ¿cu
rran durante su construcción.

Una vez terminada» Jas obras, se

rán reconocidas por el Ingeniero Jefe 
de Aguas o delegado suyo, levantán. 
dose acta en la que conste detallada
mente las obras construidas, el cum
plimiento de las condiciones de con
cesión y los nombres de ios fabrican, 
tes 'o constructores que hubieran in
tervenido. Dicha acta se elevará a la 
superior aprobación, sin cuyo requi
sito no podrán dar comienzo a la ex-, 
plotac-’ón.

Cuarta. Las obras darán comienzo 
en el plazo de tres (3) meses, a contar 
de la fecha de la concesión y habrán 
de terminar en el de un (i) año, 
después del comienzo.

Quinta. La ejecución de las obras, 
primero, y &\i conservación, después, 
quedarán bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Aguas del 
Duero, siendo de cuenta de los con
cesionarios todos los gastos que esto 
origine.

Sexta. Los concesionarios, como 
propietarios en zona regable del Pan
tano de Santa Teresa, cuyo Canal 
ha de explotar la Administración, ' 
quedan sujetos a las obligaciones que 
les sean impuestas a los restantes 
propietarios de la zona en cuanto a 
la/formación de la Comunidad de Re
gantes, canon de uso de agua, cons
trucción d« acequias, etc., sin que la 
elevación particular pueda eximirles 
de estas obligaciones. '

Séptima. La concesión se entien-, - 
1 de hecha sin perjuicio de tercero, de
jando a salyo el derecho de propie
dad, y quedará sometida a las dispo
siciones vigeoies, quedando asimismo 
sujeta a expropiación en favor de. 
cualquier obra del Estado y de los 
aprovechamientos preferentes estable
cidos en la Ley de Aguas. *

Octava. Todas las obras e instala
ciones que comprende esta concesión 
quedarán sujetas a las disposiciones 
vigentes sobre el Fuero’ del Trabajo y 
demás disposiciones de carácter, social 
y de protección a la industria. nació, 
nal.

Novena. La caducidad' de esta con. 
cesión se producirá por incumplimien
to ‘de cualquiera de las condiciones 
impuestas. .

Y' habiendo aceptado el peticionario . 
las preinsertas condiciones y remiti
do póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos, 
con publicación en él «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madric, 23 de agosto de 1944.—El 

Director general, ,P. A., B. Granda.
Sr. Ingeniero. Jefe de Aguas de la 

Confederación .Hidrográfica d e l  
Duero.


